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DOLLY AMPARO CAGUASANGO VILLOTA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 82305 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

CÉSAR ALIRIO GRANADOS CARREÑO vs. PATRIOTAS 

BOYACÁ S. A. 

 

Se reconoce personería adjetiva al abogado Carlos Andrés 

Hoyos Rojas con tarjeta profesional n.º 142.837 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado sustituto de César 

Alirio Granados Carreño y para los efectos del memorial de 

sustitución conferido, obrante, junto con su aceptación a 

folio 32 de este cuaderno.  

 

 

Notifíquese. 

 

 


